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Tres ediciones

Viviendas para 
militares

f representa, contribuirían á la solución । 
j de las fa’tas de trabajo, que siempre t 
í están preocupando á los Gobiernos.
j Veremos si alguien recoge la idea. | 
i X. X. í

PERDIENDO EL TIEMPO
t

En diversas ocasiones hemos tratado . 
de la conveniencia y posibilidad de fa- ; 
cilitar pabellones á los militares. Cada : 
día se hace más preciso en virtud del 
alarmante encarecimiento de la vida.

El remedio directo cuando los suel
dos son insuficientes, como acontece 
en el Ejército, es aumentarlos; pero 
sin duda aunque esto se haga no podrá 
ser en la cuantía suficiente para pro
ducir un vivir dignamente desaho
gado.

Por eso se deben aplicar los me
dios propios para que sin sacrificio 
para el Estado se concedan ventajas 
positivas.

Uno de los gastos más respetables 
en cualquier familia que viva atenida 
á un haber, es el pago de la casa.

Los escasos pabellones de que se 
dispone en los acuartelamientos, rin
dan pocos beneficios porque la mayo
ría son ocupados por turno y resulta 
en multitud de casos, solamente el ali - 
vio de no pagar casa en una tempo - 
rada.

Para que el bien alcanzara á todos, 
sería necesrrio construir muchos pa-

i La vejez de un veterano

6

j La guerra
©peraclones del día

por D. Manuel Fernández Silvestre, en 
nombre del aspirante á ingreso en las Aca
demias militareB 1) Manuel Fernández Sil- 
veetre y Duarte. como b u  padre y legítimo 
representante, y cumplido por el intereaa- 
do cuanto en aquélla se ordenaba, ee nom
bra alumno de la Academia de Caballe
ría al aspirante D. Manuel Fernández Sil-

Rectificaciones
El Sr. Dato manifestó ayer lo siguiente: 
«Insisten algunos periódicos, sin duda 

con algún fin político, en Beñüar divergeo 
oiaa entre el ministro de la Guerra y el pre • 
Bidente del Consejo y, á pesar de que es no
toria la lalación diaria de armonía y de 
identificación entra nosotros do^, no cesar 
los sueltos y artículos, partiendo del hecho 
inexacto, totalmente inexacto, de que el go 
bernador da Biraelona, Sr. Matos, 89 hu • 
bieee atribuido la representación ó oomi- 
Bión dal presidenta del Consejo

Repito que no pudo atribuireala nunca 
aquella digna autoridad, que, como he di
cho otres veces, desde que tomó posesión 
del mando no tuvo ninguna comunicación 
conmigo, ni por carta ni por telégrafo, se 
gún él mismo ha reconocido y declarado, 
aeí en Baroelonu c o k íó  en Madrid; por lo 
cual resulta inexplicable la insistencia en 
establecer supuestos hechos, enteramente 
contrarios á la realidad.»

EN FRANCIA
PARIS, 1. (Oficial.)—En Bélgica des

í pués de un magnifico éxito de ayer, nuee- 
¡ tras tropas, bajo una lluvia torrencial, 
í han consolidado las posicioneB conqule- 

tadae.
Lucha de Artillería en todo el frente del 

Aisne.
Al Este de Cerny, un violento contraata

! que nos ha permitido avanzar en varios 
| puntos y hacer unos 30 priflioneros.
| En la orilla izquierda del Mosa, región 

comprendida entre Avocourt y cota 304, 
| los alemanes, después de una preparación 
| artillera de dos días, han atacado esta ma- 
f ñaña las posioiones que les tomamos el 17 
! de Julio
| El enemigo no ha podido llegar más que 
| á ciertos elementos avanzados de nuestra 
f primera línea, donde ha eido detenido por 
í nuestro fuego.
( No ocurre nada en el reeto del frente.

veetre y Duarte. í
Es al propio tiempo la voluntad de 8a । 

Majestad que el referido alumno figure con | 
el núm. 2. entre D. Jesús Matees Raposo y | 
I). Augusto Pé'ez Garamendia, de la reía- | 
ción de aspirantes declarados alumnos por í 
Real orden de 2 de Agosto de 1916, por ser | 
este el puesto que con relación á su nueva 
conceptaaoión del cuarto ejercicio, le co- / 
rreeponde.
__ _ ___ ■

Dice nuestro querido colega «La Ac- : 
ción»;

«K4a mañana ha estado en nuestra Re
dacción el ex carabinero Saturnino Plaza 
Esteban, El pobre hombre ha llorado.

: Daspuéa de cumplir treinta años de ser- 
1 vicios, sin nota desfavorable, ha sido jubi- 
; lado, y, con mujer y seis hijos, está en la 
: mayor miseria, pues el poco retiro que le 
| ha correspondido no le alcanza ni para lo 

más perentorio de la vida.
Pide trabajo, una colocación cualquiera, 

algo que le ayude á mitigar el hambre, 
Íque sienten los suyos. ¿No es pneible hallar 

ese algo? 8a trate de un fiel servidor de b u  
Patria, á la que ha prestado servicios da 
rante treinta años.

? Vive en la calle del Salitre, número 42, 
| segando, número 1, y allí, rodeado de sos 
| hijoe, espera la decisión del alcalde, del 
I ministro de Fomento, de alguien que quie

ra hacer un acto de justicia.
Nosotros le hemoe visto llorar, y cuando 

un viejo soldado llora da mucha pena.»
¿Para qué o amantarles?

í

bel Iones.
¿Esto es factible?
Veámoslo.
Si se edificaran las suficientes vi

viendas para que las ocupasen los je
fes, oficiales y clases, según la catesro- 
lia y cualidad del pabellón. y ios ccu- 
pantes abonaran la mitad del precio 
cor iente que se les debiera asignar, 
obtendrían el beneficio de ahorrarse la 
otramitad, quero es poco, los que 
hoy no disfrutan ninguno.

Con la mitad que abonaran se po
dría ir pagando la finca, que quejaría 
al fin de propiedad de los inquilinos 
como colectivi 'ad y del Estado, para 
seguir can la misma aplicación en ade
lante, sin que ya tuviesen que abonar 
por la vivienda nada más que una can
tidad pequeña para su entretenimien
to y reparaciones.

Sería esto realizable, planteándolo 
y ejecutándolo bien.

El terreno sería relativamente fácil 
que no costara nada, á fia de que so
lamente hubiera que pagar la edifi
cación.

Noticias militares

BARCELONA 1.—El gobernador civil, 
8r. Matos, ha desmentido las manifestacio
nes que le ha atribuido un periódico ma
drileño respecto á las Juntas de Defensa.

Negó el 8r Matos que hubiera recibido 
indicaciones del Gobierno para diiigirsñ á 
ellas, afirmando también que nunca ha 
sostenido relaciones con los miembros ds 
dichas Juntas, ni oficial, ni oficiosa, ni 
particularmente.
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BÚR0ELON4, 2 —En breve marcharán 
¿Madrid los regimientos de Wad Rás y 
Covadonga.

—En Ir  próxima semana es esperado el 
general W^yier, de paso para Mallorca.

■ ■ ■
FERROL, 2.— Miriueros españoles, al 

mando de un oficial, procedieron ayer á 
sacar el cargamento, cartuchos y proyecti - 
les que traía el submarioo B 23, quedando 
éste acondicionado en el arsenal militar 
lerminada la viflita al sumergible, ha re- 
greeado á Ma Irid el agregado naval do la 
Embajada alemana. Le despidieron loa

Las clases de tropa

Huevo general 
Don José de Prat y Bucelli Con
de de Berbedel, Barón de Sohr

El nuevo general de brigada D José de 
Prat, comenzó á eervírá los diez y seis 
años en 1872 como alumno de la Acade
mia de Artillería. Obtuvoen Diciembre

Casos hay en que se p )dría edificar en । 
salares de los mismos cuarteles; otros | 
se adquirirían mediante permutas por j 
solares propiedad de Guerra, y otros 
por donaciones de los Ayuntamientos, । 

' Pongamos un ejemplo. |
En Madrid cuesta mucho la edifica- | 

ción: pues supongamos que se levanta | 
un elificio, en el cual se emplean | 
250.000 pesetas. Podría tener las si- । 
guíenlos viviendas, que debieran ser ¿ 
higiénicas y cómodas, pero sin lujo. t

Cuatro cuyo alquiler valiera á 1 500 ; 
pesetas; cuatro á 1.200; seis á 900; 
seis á 750, y veinticuatro para clases 
de tropa á 35O pesetas anuales. |

Se concedería ocuparlos á les casa- | 
dos y á los que tuvieran su familia I 
á cargo directo y la mantuvieran con i 
su sueldo, aunque estuviesen solteros.

Les sería descontada la mitad del al
quiler é ingresada directamente en la 
cuenta corriente ó fondo para amor-

oficiales del submarino.
Lí marinería está alojada en h corbeta 

«Villa d( Bilbao».
• a a _

En cumplimiento de lo preceptuado, el 
minietro de la Guerra ha dispuesto que los 
jefes de loa centros, cuerpos y unidades de 
▲rtillerl*. remitan las instancias de loe 
eargentoe acogidos á la ley de 1.® de Junio 
do 1908, que aspiren al ascenso á oficiales 
de la escala de reserva retribuida y reúnan 
las oondioiores determinadas, debiendo en
contrarse las referidas instancias en el Mi • 
nisterio antea del día 20 del mee de Agosto 
próximo, A fin de poder formalizar las re
laciones de los que se encuentren en condi
ciones para ingreear en la clase especial de 
preparación.

Su ascenso*—Proyecte de 
Primo de Rivera.

En nuestro querido colega «El Telegra
ma del R ff», llegado hoy, vemos el si
guiente telegrama, que le fué enviado con 
carácter urgente, desde esta corte, el día 30, 
por su corresponeeL

Es intereeante, porque amplia las noti 
cias que cobre lo que se proyecta hacer en 
beneficio de las olaeeB de tropa, se dijo en 
la última «nota ofioioea» facilitada; dice 
asi:

<8b esegura que entre los proyectos que 
en breve someterá el ministro do la Gue
rra á la sanción del Rey, figura el de mo ■ 
difioación de ascensos en las clases de tropa.

Este proyecto ee reduce, en síntesis, á lo 
siguiente:

Todes las clases acogidas á la ley de 1908 
es decir, las que optaron por el ascenso á 
oficial y cuyo número se calcula en poco 
más de 600 sargentos, ascenderán inmedia
tamente á segundos tenientes de la escala 
de reserva.
/ Vacantes existen, por no haberse cubier

to en la proporción indicada en la referida

Teniendo así seguro é inalterable el 
cobro, el Estado podría garantir la ope 
ración á empresas ó bancos que ade
lantaran el dinero para la construc-

| La gran cruz de Beneficencia, concedida 
| al Rey, será colocada en la bandera del ba

tallón de Cazadores de Alfonso XIII. duran
te las fiestas que se celebrarán en el mes de 
Septiembre en San Sebastián, con motivo 
de la inauguración del monumento con me-
mor&tivo de la batalla de Vitoria,

ción. ,
La mitad de esos alquileres, que se

ría lo que abonaran, alcanzaría la suma 
de 14 55o pesetas, reservando de ellas 
¿ «0 para reparaciones, segurO8, ser
vicios, etc , quedarían 10.000 librea | 
para amortizar el capital. . • 1

Firma del Rey
QaaaaoDoaDoooDoooooQOoaQODOOoooooooaooQooo

Guer? a
Sino hubiera que pagar intereses, | Destinando si Estado Mayor Central del 

en veinticinco años e taría abonado y la | Rjé cito, al capitán de Estado Mayor don 
finca libre* oero los intereses proion- | Juan Beigbeder y Atienza.finca iiore, pero r g r-nneediendo el empleo de comandante
garlan el tiempo. nndieran I o^n a’-reglo á la Ley de 27 de Noviembre de

En “n’Pensilclon.d®1®S*O'aP.,ld¿Tn I U12 .1 mniten 4. Ingeniero» D. Bmilio 
los que ocupasen pabellones del n^ra- » ----- i-n.. —
do, es decir los actuales, abonar por 
ellos ua tanto por ciento del valor su
puesto en alquiler á esas viviendas, 
para contribuir al beneficio común que 
se iba realizandy de este modo el 
tiempo para extinguir la deuda, se re-

Jiménez Millas, por méritos contraídos 
con motivo del accidente de aviación que 
sufrió en el polígono de «Cuatro Vientos-, 
el 15 de Junio último, á consecuencia del

duclria mucho.
Adoptante este sistema en todas las 

guarnid mes, se conseguiría el fin 
propuesto de conceder ventajas sin sa
crificio del Erario

Como el Estado írarantizaria el pago, 
ya que él descon taría las cantidades, 
sobrarían entidades y particulares que 
hicieran el negocio, porque además te 
nían como prenda el edificio mientras 
no estuviera pagado.

Por otra parte, lai obras que esto

oual falfeoió
—Idem con arreglo á la propia Ley, cruz 

roja de segunda clase del Mérito militar, 
neneionada, «1 comandante de Infantería 
D Társlln Ugarte Fernández; cruz da ss- 
gunda clase de Metía Cristina, al del míe. 
mo empleo y A ma, D Emili ■ Izquierdo 
Arroyo, y cruz i oja de primera case del 
Mérito militar, pensionada, al primer te
niente de Artillería D Manuel Montero 
Eoh=vp.rTÍR, por en comportamiento con 
motivo del eocidente de aviación que b u  - 
f lfron el día 28 de Febrero del corriente 
año, el primero, y el 26 de Jacio siguiente 
loe dos últimos, habiendo resultado grave
mente heiidoa.

Ley. .
Respecto á las demás dates acogida ó 

comprendidas en la de 1912, se extatuye:
Primero. Será explorada la voluntad de 

todos á fin de conocer los que desean aco
gerse nuevamente á los beneficios de la de 
1908, ó eea esconder á oficial de la Escala 
de Reserva.

Estos irán obteniendo el citado empleo 
conforme ocurran vacantes y en la forma 
prescrita en la repetida ley de 1908.

Segundo, Loe demás continuarán ate- 
nid* s á la de 1912.

8e suprime el empleo d» brigada, por ha
ber demostrado la práctica la conveniencia 
de proceder asi:

Los actuales brigadas ascenderán á sub
oficiales, pues se aumenta el número de és
tos en uno por compañía, escuadrón ó ba
tería. ,

Se suprime el cargo de aubayudante. Loa 
puestos que ocupan los brigadas en las 
Cajas da Reclutas serán deyempeñados por 
sargentos.

Otros de loa puntea interesantes del pro
yecto ee el de fijación de plantillas á la La ■ 
cala de Ras iva.»

del miemo año el empleo dealférez .de In- | pARi8| i, - (Oficial.)—En Bélgica, bajo 
fantería de Marina. । Ja pareistente lluvia, continúan laa tropas

Se separó de la Academia el 73 y vuelto á j franoegaa organiXando las poaioiones con • 
ella, ascendió el 74 á alférez alumno y el ; qUjBtadas.
1875 á teniente de Artillería destinándose- । Norte del Aisne, actividad de ambas 
le al quinto regimiento á pié. | Artillerías, principalmente en el eectur de

A BU ascenso ¿ capitán,.en 1883. fué co- | OraoKne Hurtebise.
locado on el tercer regimiento á pié. Sirvió | Oegto d G6n?yi jc8 alemanes han ata- 
después, sucesivamente, en el tercer bata- | cad0 diversas veces; pero loa franceses los 
llón á pie, de nueya creación, en el noveno | reoha¡eado eD toda9 partes, hacléndo- 
regimiento divisionario y en el tercero di- | nuevos prieior eros.
visionario, qn® se denominó más tarde co- | orilla izquierda del Moea, en la
tavo montado. , | reg¡¿n del bosque Avocourt, cota 304, no

Con motivo de una Memoria que eeon | r0aDUdRdo los alemanes sus ataques de 
bió relativa al tiro indirecto con el cañón | mañapa
de Ac. de 8 om. Lr„ se dispuso fuese ano- | Bn la1)rnie d6re0ba, lucha de Artillería, 
tado en su hoja de servicios el agrado con । M0$ones de lnfaDtería.
que se había visto su trabajo. > ITALIA

Desempeñó luego diversas comisiones del | 1
servicio En Enero 1896 fué nombrado ayu- ROMA, 1. (Oficia .)

i i "
en Junio de 1901, y en Ootubre de 1902 Baitipromente y Cuna Palón..
p.,64™peroum;,.,io. . Han eido .eoha.adae, eufnendo pérdi-

Promovido al empleo de teniente coronel | das.
en Noviembre de 1903, continuó de euper i En el reeto del frente, la ac ividad, asnal 
numerarlo haete que en Octubre de 1905 de la Artillería y de patrullas ha eido di- 

I pa«ó al cuadro de Ledentee de la primera | Acuitada uor violentas tormentas en la ao - 

i región, por habar sido elegido Diputado á I na montañosa.
I Cortes. He dispuso en 1906 quedase agrega- 
í do al Museo de Artillería, y en 1908 volvió 
I ¿ situación de reemplazo.
I Ascendió á coronel, por antigüadad, en 
| Diciembra de 1909 y siguió de reemplazo 
| hasta que en Julio siguiente se le confirió 
| el mando del primero montado. Desde Oo- 
j tabre de 1910 se encuentra mandando el 
I 11.° montado de Artillería.
I Ha estado encargado interinamente, en 
I distintas ocasiones, por sucesión de mando, 
I de la Comandancia general de Artillería de 
| la tercera región.

Es gentilhombra de cámara de 8. M., con 
ejercicio.

Cuimt& cuarenta y cuatro años y diez me
ses de efectivos servicios y hace el número 
uno de la escala de b u  clase.

8e halla en posesión de dos cruces blan
cas del Mérito Militar Naval, la cruz y pla
ca de San Hermenegildo, la encomienda de 
la Orden de Nuestra Señora de la Concep
ción de Villavioiosa y medallas de Alfonso 
XII, Centenario de los Sitios de Zaragoza, 
Gerona y de las Cortes de Cádiz.

Academias militares
Cumplím'ento de una 
«•ajenóla

Dispuesto po'r Real orden de 30 de Julio 
último, el cumplimiento de la sentencia 
diotada en 11 del mismo mes por la Sala 
de lo Contencioso administrativo del Tri
bunal Supremo en el xecuiBo promovido

EN LOS BALKANES
| Frente Maoedónioo
i PARIS, 1. (Oficial.)—Ejército de Orien-

| Mediaba actividad de la Artillería en el 
conjunto del frente.

i Encuentros de patrullas en la zona del 
¡ Struma Los deetamentos búlgaros que 
I trataban de abordar las lineas francesas 
$ hacia Btaravina han eido rechazados.

I

EN RÜ8IA
Noticie* auatriaoae

VIENA, 1. (Oficial.)—Al Norte del Ca-
| sinu fracasaron ayer ataques enemigos.
; En la Bucovina ganamos terreno, ¿ pe - 
! ear de una tenaz resistencia rusa. Cerca de 
( Bileputna tomamos el túnel que sirvió de 
8 punto de apoyo á los contrarios.

PRAT DE LA RIBA
A las once y quince minutos dé la noche 

falleció en eu residencia de Castelltereol, el 
Sr Prat da la Riba.

Rodeaban el lecho b u  esposa, dos de b u b  
hij a, su director espiritual y vanos pri- 
matee del partido regionalieta. ,

A las doce de la noche, el Consejo per - 
manante de la Mancomunidad catalana 
acordó, en el caso de no existir disposición 
testamentaria, trasladar el cadáver á Bar- 
odona con toda solemnidad.

El c*dáver del señor Prat de la Riba lle
gará á Biroeloya el viernes, y será expue» 
te en una capilla ardiente que se improvi
sará en el Balón de San Jorge, de la Dipu-

El entierro es probable que se efectúe el 
sábado, asistiendo C ^poraciones. entidades 
y paitioulares, representaciones de todas 
las'Diputaciones catalanas y da los Ayun- 
tamientoa de todos loe pueblos de Cata- 
^Kl’Sr Prat da la Riba era el alma del 
movimiento regionalista catalán: además aa 
presidente de la Mancomunidad lo era de 
la Diputación y del Instituto de Estadios 
Catalanes.

Hemos atravesado el valle del Moldava, 
y al Nordeste de Kuty llegamofl á la orilla
derecha de Czeremoez.

Traspasamos la frontera de la Bucovina, 
ocupándolos «honved» húngaros Zaleekyy 
Zaleszozyky.

Entre Skala y Hueiatyn forzamos ea al
gunos puntos el paso al territorio t u s o .
Noticias ruaae

PARIS, 1.—Comunica el Cuartel gene
ral ruso:

Al Sodoeste de Brody hemos recuperado 
las posioionee que el enemigo nos habla 
tomado en parte.

En Galitzia tomamoe por asalto una 
posición. Tuvimoa que evacuar Brouts y 
retroceder ligeramente á lo largo de la ca
rretera de Czernowitz.

En Ja región de Sipitoul rechaz-imos ata
ques poco importantes.

En el frente rumano, al Sodoeete de 
Kimpohing, fuimos ligeramente reoha- 
zadoa.

Noticias diversas
BERLIN, 1.—El Emperador se ha tras

ladado en automóvil desde Mitau á Libau.
Con motivo de la fecha solemne del 1 

de Agosto, el Soberano alemán, ha dirigido 
manifiestos al pueblo, al Ejército, á la Ma
rina y á las tropas coloniales.

M.C.D. 2022
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Servicios 8e la ompañía fr^atlárti^
DIARIO IMDEPEhDIEMTE 
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LINEA DK BUENOS AIRES ;
dfl m^eMBálier-do de Barcelona el 4, de Málaga e! 5 y de Cádiz el 7. nare Santo Giuz j 
eldta 2y deMonteViM^ " topre^iendo ti viaje de regr^eede Bueooe Airee

LINEA DE NEW-YORK. CUBA Ma JI O
Va vWÍ mensual, saltando de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para Ng w - 
Mdfckme^ y Paert0 MóP00. Regreso de Veraoiuz el 27 y de Habana el 30 do

__ LINEA DE CUBA MEJICO
Servicio mensual sahendo de Bilbao «1 17, de Sah'tRñder el 19."rt& Gijón^i 20 y de Coruña

a^áTy^'te &M8P de VrrMIM 6116; de ¿ 20 “* ™«”»«"
Í'INEÍ DE VENEZUELA-COLOMBIA

A- “5n6ual de Bazrelona el 10,. el 11 de Valencia, ei 13 de Málaga v de Cá 
f1 r i . 16p^0.La9 Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P^ma Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guavra " Se 
admite pasaje y carga con trasbordo para Veracrnz Tampico y puertos del Pacífico

LINEA DE FILIPINAS

VESTUARIOS 
para eí

i 
ií

i Ejército y J^rmada
BURGOS

VÍTORU, 13
■• Ce! ¿/o no 150

í : i

‘Cf;'jyGno 3901

HIJfBDE «WtóaLÓStia
™ ________ ___ -___  . ®3E 30

i 1

"“ Jvíadrid ::
Teléfono 3194I é Salón del Prado, 6
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LINEA DE FERNANDO POO
ServMo rneem».! «Hecdodv Bsr^o.jíel 2, de Veleitia el 8, de AlioyH» el 4. de Cédi. el 

7, pMiTáBger, CaMblanca, (eeod^ facnltotiv») Las Palmas. Santa Crüz de T6™n- 
fe, Santa Crnz de la Palma y puertos de te costo occidental de Africa J-eu^rj

Regreso de Fernando Pon el 2, haciendo las eseaks de Uoneriae' de 1» Península indicada» 
en el viaje do lüa. " ' '«'«uauBg

. LINEA BRASIL-PLATA
Servido menenal Riendo de Bilba... Santander, Gijón, Coruñ», Vigo y Lisboa (facultati

va) para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires emprendiendo el viaje de regreso desde Rué 
nos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Corúas Giita só 
taeder y Bilbío. ° 1 o^n-

EetoB vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeios, . á ani^ 1 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditot en - 1
servicio. Todos los vaporee tienen telegrafió sin hilos. .
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La CiteRÉVIS¡NA de mara
villosos resultados en el trate- 
mieato de las enfermedades de 
la piel:

DEL MUNDO, que no
Irrite por su especial minerallzadón; única en 
tas enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- 
trefiimisnto, reumatismo y úlceras varicosas, etc.
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CINMATOGRAFOS
ROMEA (calle de Carretas).-—Cinema y 

verietés.— Seccionen á las seis y media. «íev 
y once y medía. Excelentes cuadro» ÁrtM/" 
ao». formauoffl por la# má» renombrada# 
tí ellas del arte coreográfico.

TBIANON PALAOE. — Desde la# cinco

8

grandioso programa oinematográfioo. Peif- ‘ 
aulas cómicas divertidísimas.--Butaca, 0,40 ; 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena | 
da).-Gran sección continua de cinco y me- ? 
dia i una.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sonció» 
continua de cuatro y media á una. Emocto-" 
nantes estrenos y películas de gran metraje

SALON DOREE (otiles de Atocha y Santa 
Isabel). -Sección continua. Gran variedad 
de asuntoR. Sensacionales estrenos.

PROYECCIONES.—Sección continua do 
einemafo, Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FI.OR.- í 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 5 
verdad.

BRASKERIE PALAOE HO*rEL (plaza de | 
Oánovaa).—Cinematógrafo selecto. Extra * 
ordinarios programas artísticos? bailarina 
y cantantes. Oonoiertos musicales. Todo# 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de ;

Madrid.

Decálogo Español
Todo buen patriota debe tener siempre 

presente lo que sigue:
Primero. En tus compras más insigni

ficantes no pierdas jamás los intereses de 
tus compatriotas y de tu patria.

Segundo. No olvides que cuando com
pras un producto de un país extranjero, 
aunque sólo gastes en él una peseta, dis
minuyes en dicha suma la fortuna de tu 
patria.

Tercero. Tu dinero sólo debe benefi
ciar A los industriales y obreros españo
les.

Cuarto. No profanes la tierra española, 
la oasa española, el taller español con la 
presencia y el uso de máquinas y herra
mientas extranjeras.

Quinto. No permitas que figuren en tu 
mesa carnes ó grasas extranjeras, que 
causarían perjuicio á la ganadería cepa - 
ñola.

Sexto. Escribe sobre papel español, con 
una pluma española y seca la tinta españo 
la con papel peíante español.

Séptimo. No te vistas sino con telas 
españolas y no compres sino sombreros es
pañoles. ■

Octavo. La harina española, los frutos 
españoles, el vino español son los úhiobs 
que dan fuerza española.

Noveno. No bebas más que cerveza, si 
dráy vinos españoles y licores fabricados 
con alcohol de vino español.

Décimo. Que las propagandas extran
jeras no te aparten jamás déla observancia 
de estos sabios preceptos. Vive siempre f n 
la convicción de que los mejores productos 
los únicos dignos da un ciudadano ds Es
paña, son los producios españoles.

PAISAJES PINTORESCOS

Aguamansa
Muy pródiga mostróse la maravillosa mano 

de la madre Naturaleza con ciertas regiones 
del globo que, por sus excepcionales cundí 
clones de belleza geográfica y panoramas in
comparables, reciben el nombre de «privile
giadas», Sntre estas últimas encuéntrase, fi 
gurando en lugar preferente, nuestro Valle, 
dolado de una vegetación espléndida y de in
numerables sitios pintorescos, que se distin
guen por su hermosura y q.i;6 con"4ituyeb un 
conjunto verdaderamente encantador, lleno 
de atractivos y antes tan visitado por el turis
ta que, de lejanas tierras, venía por sport ó en 
busca de la salud perdida, y ae extasiaba con
templando la grata perspectiva que ofrecen las 
altas cordilleras que le circundan, los campos 
cubiertos de dorados trigales y verdes platana
les, sus flores renombradas y hermosísimas, y 
su Teide gigante y altivo, cubierto de blanco 
manto de nieve, defendiéndole de ¡as intrépi
das acometidas de las brisas del Atlántico...

Y ya que del Valle de Taoro hoblamos, ocu
pémonos hoy de «Aguamansa», que es un al
to y agreste rincón del mismo, cuyo verdor 
inextinguible lo forma la compacta arboleda 
de gigantescos pinos, que permanecen cons
tantemente altivos, gallardos, desafiando al 
tiempo.

Es en Aguamansa, entre la augusta soledad 
de sus árboles, donde se respira con más grato 
placer el aire puro é incomparable de nuestros 
montes. Nace allí con caracteres casi caudaíb-

3

i

8

i

serva hoy en las corrientes del turismo, com
paradas con la de hacb tres año3, cuando aún 
no ee penaba en la guerra actual y los hom
bres no empuñ Ha o las armas para matarle 
como fieras, inicuamente... por que todavía 
existía el derecho de gentes y el respeto de 1 p 
tratados, y vivíamos en los tiempos modernc i 
de le era del progreso...

Durante el invierno las montañas de «Agua 
mansa» suelen ?parecer coronadas de nieva, 
ofreciendo enLnces uno de los espectáculos 
más genuinamente encantadores cuando el 
88t"o Bey, con sus rayos lumiuosoB y vivifi
cantes, comier za á destruir tan bello manto 
pa;a luego convertirlo en pequeños arroyos 
qne, con sus aguas, engruesan el caudal de los 
Nacientes, asegurando de esta manera y por 
bastante tiempo la prodigalidad de loe culti
vos, sobre todo de los verdes y productivos pla
tanales, que con sus ricos frutos constituían, 
en no lejanos tiempos, de memorable recuer
do,- el floreciente comercio del Valle con el 
extranjero.

Nunca me oahffo de contemplar ese hermo
so y adorable rincón del Taoro. Soy un admi
rador ferviente de las bellezas da nuestro Valle 
y siento en el alma, como buen canario, un 
amor excesivamente grande por el terruño y 
experimento á le vez el grato placer qua siem 
pre inspira todo lo bello.

1

¡
Perdona, lector, esta digresión, escrita al 
correr de la pluma, que si no ha sido de tu 
i agrado quizá por un corto espacio de tiempo, 

■i hsbrá distraído tu imaginación de las trágicas 
| lecturas de los sucesos á que, continuamente 
| dá lugar esta gran contienda mundial que im- 
£ ftimos y que soporta la región canaria, más

808, en un bosque de frondosos y lozanos hele - que otras de nuestra Patria, con admirable y
chos silvestres, un manantial de agua pura y i' 
cristalina, muy preciada, por cuanto constitu- < 
ye el elemer-to fertilizante de nuestros campos 
feraces, y que, encauzada conveniente'rénte y ; 
discurriendo veloz por las atarjeas, es destina ■

estóioa resignación.
J, Acosta

LOS MERCADOS

I

da á les usos domésticos del pueblo, y utiliza
da también por la mano diligente del agricul
tor, pera el riego de los variados cultivos que 
le producen pingües ganancias ó cuando me
nos el sustento del año.

Siempre ha sido este lugar pintoresco, que 
nos ocupa,, uno de los del Valle más visitado 
por los innumerables turistas que antas de la 
guerra actual, en continuadas peregrinaciones 
y ávidos de las gratas y emocionantes contem
placiones de la Naturaleza, nos visitaban, de
jando, en cambio, á su paso, sus admiracio
nes sinceras y remuneraciones espléndidas por 
pus estancias en los numerosos hotelfs en que 
se albergaban, hoy tristemente desiertoa, como 
los enligues conventos... y mustios, como las 
hojas caídas del árbol,-al faltarles ¡la savia vil- 
msilté interceptada por el hecha del criminal 
leñador...

Pena muy grande y profunda nos produce 
el considerar la diferencia enorme que se ob»

I

g

Precia* de vwnta al público dife 
rentes artículos de ooneumo

Legumbres: arroz, kilo, 0 70 y 0,90, 
ga-bánws, id , 0,80 y 1,50; judías, id., 
0 75 y 0 90; lantejas, id., 0,70 y 0 90.

Pescados: AtignilaH, kilo, 1,30 y 1,40; 
merluza, id.,- 3.40 v 3,40; pescadilla, id., 
1,50; sardinas, id., 1.50.

Carnes; vacado segunda kilo, 3 80; file
tes y carne de primera, id , 3; rosbif y ri
ñones, id., 4 50; solomillo, id., 4.

Cordero: chuletas y pierna, kilo, 3.50; 
falda y pescuezo, id., 1,70; paletilla, id., 
1,80. '

Verdura: acelgas, manojo, 0,25 y 0,30; 
cebollas, kilo; 0.9 y 0 10; espárragos de 
jardín, id., 0 48 y 1.25; judias, id.,0,15 y 
1; lechugas, dodena O 60 y 1; patatas vie
jas. kilo, 0 16 y 0 20; tomates, id , 0,30 y 
0,40.

Varias: aceite, litro, 1 40 y 1,50; azúcar, 
kilo, 1.30 y 1.70; bacalao, id., 2,75 y 2.75; 
hueves, docena, 1,40 y 1,60.

. Ejército y Armada 
......... Biblioteca ———

i .Maravillas histórioaa de las oieuoUs 
coaitas».— He aquí el índice: Prólogo. —In
troducción —El hechicero Tors.—Las apa ■ 
riciones.—La  visión de Carlos IX.—Bilo-

■ oaoión — Gritos telepáticos de una muerta 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen -

í pión de cuerpoEi.—Casas encantadas.—Los
( resentimientos.—El mal de ojo.—El cuer

po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles místanosos.—La vi

■ dente de París.—Las brujas—Profecía roa-
j 'izada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
; iones.—La adivinación.—Conclusión.
í «Los periódicos de las islas Canarias», 

buntes para un catálogo (1758-1876), por
1 )is Maiñotte—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas de Canarias» 
ap intes para un catálogo (1892 1905), por 
Luis Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

: «A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
una peseta.

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1797) por 
Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqué? 
déla Fiorida-F).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudia sociológico y económico de las 
Islas Canarias», por R. Ruiz Bsnítez de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares (Graduación prác
tica.)—ün tomo de 164 páginas, 2,50 pe
setas en rústica; 3 pesetas encuadernado.

; II. —«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica).—Encuadernado en 
tala, 3,50 pesetas.—En rústica, 2 pesetas.

1 III.—«La condena condicional».— En
¡lústioa 2,50 pesetas.

IV.—Penas para militaras de leyes es- 
peoiales.—En rústica, 2 pesetas.

I VI y VII. —«Servicio militar obligatorio» 
| Legislación completa de reclutamiento.— 
? En rústica, 3,50 pesetas.
i VÍ.IL—«Formularice del Servicio militar 
» obligatorio».—(Apéndice I).—En rústica, 
| 3 pesetas.
í IX.— «Servicio militar obligatorios» 
i (Apéndice II). (Legislación complementa
* ría). — En (rústica dos pesetas.

COMPAÑÍA Va LKMMAOB 
V«P0R=5 COXlEOí 

de Mírica
SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga pa^a Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenates para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias, 

SERVICIOS COMERCIALES 
Líne de Gab daje entre puertos de 

Mediterráneo.
Linea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

Folletín Jurídico de Guerra v
ABUSO DE AÜTODlDflD

El acto de abofetear á un inferior constituye el delito de 
abuso de autoridad en cuanto imprime afrenta y es contra - 
rio á la dignidad militar (i).

El cabo del Regimiento Infantería de Asturias A.Q. S., 
que prestaba servicio de cabo de cuartel ordenó al corneta 
P. C. B. que desempeñaba el de imaginaria llevase á la 
prisión dos mantas y una almohada para un sargento que 
se encontraba arrestado. El referido imaginaria contestó 
que no podía cumplir esa orden por el servicio que des
empeñaba, que le impedía abandonar el utensilio confiado 
á su vigilancia. Insistió el cabo en sy orden y se negó de 
nuevo el imaginaria, y entonces ePprimero dió al segundo 
una bofetada, en cuy ) momento el imaginaria, desenvai • 
nando el machete, dijo al cabo que como volviera á pe
garle le atravesaría c n di ha arma, dejándose luego con
ducir á presencia del oficial de guardia.

El Consejo Supremo dictó una sentencia en la que se 
leen Ins siguientes fundamentos legales.

«.Gonsidtrando que el cabo mandó lo que no debía, y 
que por mantener lo que constit :ía un abriso de su parte 
maltrató de obra al corneta G-, provocando en éste la ac
titud que ha servido para su procesan: icnto y condena, 
irrogándole asi el grave perjuicio á que se. refiere el ar
tículo 269 del Código de Justicia militar;

Considerando, además, que aún cuan dose hubiera tra
tado de reprimir un delito de desobediencia é insubordi
nación, el medio empleado por el cabo Q, nunca debe es- 
timarRe como racionalmente recesarlo á IKé-o^jéfb, ^ües

(1) No se nos oculta que esta senl •ncia está en contrad icción con la que acabamos 

de transcribir en la pág. 14 pero nueitn pt opósito en la obra presente es la recopila

ción, no la crítica.

nunca puede serlo aquel que imprime afrenta y es con
trario á la dignidad militar, lejos de ésto, tiene declarado 
éste Consejo Supremo que el acto de afrentar á un Infe
rior es un delito de abuso de autoridad previsto en el ar 
ticuló 269 del citado cuerpo legal». (Sentencia 30 Sep
tiembre de 1914; publicada en la colección de Ga c e t a  Jü  
r id ic a  d e  Gu e r r a  y  Ma r in a , pág. 85 )

El superior que reprime actos de desobediencia del in
ferior, abofeteándole, no comete un abuso de autoridad (1).

El cabo de fogoneros E. G. M., de la dotación del 
Princesa de Asturias, llamó á los fogoneros de la brigada 
de guardia para que trasladasen carbón desde el callejón 
de estribor á la cámara de calderas, protestando el fogo
nero J. G. y L. de que se le obligase á prestar tal servi
cio sin que cooperasen á él tod s los que estaban obliga
dos á hacerlo, llegando en su reiterada protesta á afirmar 
que no trabajaría mientras no estuvieran presentes cuan
tos á su juicio debía). estarlo, por lo que el mencionado 
cabo que ya lo había amonestado por ésta actitud de re
beldía, le amenazó cou darle una bofetada si insistía en 
su protesta, y como aún replicara el fogonero G. «que 
no había motil o para pegarle», E. G. dió varias bofeta
das alG., restableciéndose el orden por la intervención 
de los demás fogoneros y la presencia del maquinista de ' 
guardia.

ÁÍ15Í4UU jfeJ
(1) Vuelve esta sentencia á estar en contradicción con la anterior; pero, repeti

mos, que no es ahora nuestro intento sino el de recopilar, ya que tojhls las senten
cias dimanan de la misma autoridad: del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Brisa de Madrid
COTIZACION OFICIAL

VALORES PÚBLICOS

4 POR 100 INTERIOR
E de 1 0.000 pesetea ■omínale»...
K
D

deí'-.OuO, 
de 11.500.

8. de 2 ,0 >...............................................................  
A. de 500............ .....................................................
üy ¡Lde 100y2U0......................... . ...........
.. ...................................................................................  
Fin de mes...............................................................

4 POR 100 AMORTIZARLE.
E. de 25.000 pesetas nomieales........................
D. de 1X.500 ........................................................
C. de 5.000.......... '...................................................
8. do 2.500..........*•............................................
Á. ,ie 500.............................1..................................
Diferentes........................................... ....................

5 POR 100 AMORTIZARLE 
P. de 50.000 pos tas aomiiales.......................... 
K. de 25.000............................................................  
D. de 12.500............................................................ 
C. de 5.000................................................................  
A de 2.500...............................................................  
B. de 560.................................................................  
Diferentes...... .. ........................................................
6 POR 100 AMORTIZARLE, EMISION 1917 
F. de 50.000pesetas nominales......................  
K. de 25.000.............................................................
I) . de 12.50o.............................................................
C. de 5.000................................................................ 
í. de 2.500...............................................................
A. de 500..................................................................
Diferentes..................................................................  
4 POR 100 EXTERIOR (ESTAMPILLADO) 
F. de 24.000 pesetas nominales........................ 
K. de 12 000...........................................................
I). de 6.000.............................................................
C. de 4.900................................................................ 
3. de 2.000.......................... ...................................
A. de 1.000................................................................ 
(j. y H. x00 y 200..................................................  
Difereates.................................................................
Fia de mes............................................... ................

OBLIGACIONES DEL TESORO
AL 4,75 POR 100 

Serie A................................................................... - •
Serio B......................................................................  

CEDULó  S BANCO HIPOTECARIO
4 por 100, de 500 pesetas aomiaalei.................

6 por 100, de 600 id................................................ 
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultas 4 1(2 por 100, d» 500 pesetas io- 
minales................................................ ..

Empréstito 1868, 3 por 160, de 100 id
: Exprop. interior 5 por 100, de 500 pite. 

Céd. ensanche, 4 1|2 por 100, de 500 pt100, de SOOpta» 
Deuda y Obras, 41 [2 por 100, de 500 id... 
Villa Madrid 1914, 5 por 100, de 500 id..

ACCIONES INDUSTRIALES
Banco de España, aciones de 500 pts aornls. 
H ipotecario, de 5. OuO id. (dea. 45 por 100)... 
Bisp. Americ., de 500 id. (des 50 por 100).. 
Castilla, de 250 id........... .. .............. ;..............
Eapañol de crédito, de 250 id............................... 
Río de la Plata, de 100 pesos m(t contada... 
Central Mejicano, de 100 id. oro mejicaao... 
Comp. de Tabaces, de 500 pesetas nomls.... 
Explosivos, de ¡00 id............................................. 
Axucareras preferentes, da 500 td.....................  
Ordinarias, de 500 id............................................. 
Altos Hornos, de 500 id........................................ 
Duro Felguer i, de 500 id...................................  
Unión Alcoholera, de 500 id.... .... ..................... 
Construcciones metálicas, de 500 id................. 
Norte de España, de 475 id................................. 
M.Z. A., de 475 id................................................. 
Asa. estemp., 4 por lüO, da 500 id...................  
Id. sin eatamp., 4 por 100, de 500 id................. 
Arixas, 5 por 100 500 id...............................

MONEDA EXTRANJERA
Francos.......................................................................  
Libras.........................................................................  
Dolí ara........................................................................ 
Marcos............................................i.........................
Francos suixoa...........................................................  
Liras............................................................................ 
Reís.............................................................................

Precio

78 G0
72 30
71 60
74 25
74 *0
74 30 
78 75 
7110

80
81
81
81

>0

W 
M)

83 M>
83 M)
83 >0
91 40
91 40 
91(10

92 ( O 
92<XI 
9010 
9010 
10 10 
9010 
9010

9010 
90 10 

102 00 
191 00

91 W 
89 00
9100 
93 00
91 00

45 <)0
108 W

957 t* 
tOit 0

118(0
168 00
7415 
1615
1550
74 25
16 25

15 60 
74 M)
20 82 
84 60 
9517
73 81 
92 75
43 70 
72 40 
30 60 
73(5 
74 ( 0
78 21 
37 50 
31(10
28 92 
46 87
37 80 
21 78
9125

07 10 
07 20 
86 20 
«7 42
17 61
27 27 
7190

Foda la correspondencia admi
nistrativa diríjase & nuestro ad
ministrador don José Martin 
Ftáíí.

ta-'M ¿a C^rveiea 43&-

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Barblerl,, 8, Madrii*-Telé!oao 575

Marina
ñBORDñdE

_.— f

No debe designarse fiscal militar para las causas que 
revistan caracteres de delito común, cometido por persona no 
ajorada y á la que se hayan de aplicar penas comunes»

En providencia de 7 de Noviembre de 1913, el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina resolviendo de acuerdo con 
un informe de su Fiscal, dijo que en dichas causas el Fis
cal debe ser el del Apostadero, y no ser Fiscal militar

En ello se sigue la doctrina del art. 96 de la ley Orgá
nica de los Tribunales de Marina, y las providencias del 
propio Consejo Supremo, fecha 4 de Diciembre de 1908 y 
16 de Octubre ds 1913. ■

(Véase la coiecci09.de jurisprudencia publicada por la 
Ga c e t a  Ju r íd ic a  d e^u e é r a  y  Ma r in a , página 127.)

* j ■ .

M.C.D. 2022
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LONDRES, 1, (Oficial).—En la semans' 
óltima han sido hnndidoe par sabmarfnoB 
«lemanes 18 vapora» ingleses de m*8 de 
1.600 toneladas y tres menores.

PARIS, 1.—Comunican de Méjico que 
el general Carranza ee muestra decidido á 
detener á todos les espine alemanes que se 
han instalado en aquél país.

Además aplica las convenientes medidas 
para surtir de petróleo á los Estados Uni
dos.

PARIS, 1,—Dicen de San Petersburgo 
que el general Korniloff ha publicrdo una 
orden del día prohibiendo la celebración de 
mítines en la linea de fuego, y anunciando 
que toda infracción será castigada con la 
pena de muerte.

El submarino alemán
Í23”

La Prensa de Coruña llegada á Madrid 
publica interesantes noticias relacionadas 
con el submarino «B-23»,

«El Noroeste» dice que cuando sus redac
tores llegaron al costado del submarino sus 
tripulantes—unos 14 hombres—ocupában
se en desalojar uno de los departamentos, 
del que extraían cajas de hojalata, jergo
nes metálicos y conohonetas empapadas, lo 
cual hace suponer que el agua habla pene
trado en él, y lo trasladaban de la cámara 
de prca á la de popa.

IjOS marineros, gente joven toda ella, 
muchachos poco más de veinte años, esta
ban sucios, con las manos y la cara enne
grecidas, y vestían unos el uniforme regla
mentario y otros trajes de aguas.

Todos calzaban medias botas.
En la gorra tienen la siguiente inscrip

ción: «Unteizeebrots Abteileing».
El submarino es un barco de unos 40 

metros de largo, de 250 toneladas, y no de 
los más modernos.

Está pintado de blanco plomizo sn su 
parte alta y de negro desde la línea de flo
tación abajo.

Su forma es la de un cigarro puro, es
trechísimo, fino de lineas, y su aspecto es 
de una gran endeblez; tanto, que en el cas
co presenta algunas abolladuras.

A popa arbolaba el submarino la bande - 
ra de guerra alemana.

Añade «El Noroeste» que el comandante 
del buque, herr Niermer, no quiso dar de
talle alguno de su barco ni de nada rela
cionado con su viaje y sus aventuras, hasta 
que hablara con el agregado naval, á quien 
estaba telegrafiando, y cuya visita esperaba 
uno de estos días.

Pidiendo perdón por su reserva, dijo sólo 
que el submarino que no tiene señal algu
na en el casco, al menos en la parte que de 
él podía verse, es el «B 23, y que procede 
de la cesta francesa.

Dijo también que le habla obligado á 
arribar al puerto una averia en la máquina 
que le impedía sumergirse.

Preguntárnosle cuántos karcoB había 
echado á pique y si el vepor noruego «Gin- 
dempris», incendiado anteayer por la ma
ñana, y cujos náufragos trajo á Coruña el 
«Creealubi», era una de sus victimas, y 
contestó que ni tenía que cargar hundi
miento alguno en su cuento ni pensaba 
cargarlo tampoco.

«La Voz de Galicia» publica análogos de
talles, y agrega que el comandante de Ma
rina, dando cumplimiento al Real decreto 
de Junio último, comunicó desde el primer 
inetanta al cónsul de Alemania en Coruña 
que el submarino queda internado, y se hi
zo saber, además, al capitán de la nave su 
condición de detenido.

«El sumergible—termina el periódico— 
será, pues, internado hasta el final de la 
guerra; deeartillAndosele y efeotuándo en 
la máquina les interrupciones precisas para 
que se cumpla esta orden, á fin de evitar 
cualquier sorpresa.»

Noticias oficiales
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En Gobernación fueron facilitadas las 
siguientee:

De Bilbao, diciendo que continúa pacifi
camente la huelga metalúrgica, siendo 
completo el orden público en toda la pro
vincia.

De Vitoria, dando cuenta de que ee han 
firmado las bafea de arreglo entre obreros 
y patronos panaderos, quedando soluciona
da la huelga. La de metalúrgicos continúa 
en igual estado.

De Barcelona, comunicando que ha que
dado solucionada la huelga de la fábrica de 
blanqueos y aprestos de D. Ignacio Salas, 
en Santa Coloma de Gramaner.

De Granada, participando que, según no
ticias de Motril, ayer ee oyó oefioneo fuera 
de las aguas jurisdiccionales, sin que haya 
vestiglos de torpedeamientos ni naufragio.

Y de Badajoz, diciendo que el tren co
rreo procedente de Portugal llegó á ésta sin 
la correspondencia para España, por haber 
sido detenidos el ambulante y la correspon
dencia en la estación de Elves, por la po
licía.

ACADEMIA DE INFANTERIA

NUEVOS ALUMNOS
TOLEDO. 1.—Alumnos aprobados en la

Academia de Infantería.
Don Emilio Antero, D. Enrique Puig, 

D. Rodolfo Espá, D. Eduardo Delgado, don 
Luis Pérez Pames, D. Isidoro da la Torre, 
D. Francisco Gie Gil, D Juan Alonso 
Areizaga, D. José Gobartt, D. Garlos Mos- 
coso, D. José Bravo, D. Miguel Zirazu, don 
José Villamide, D. Carlos España, don 
Antonio M. de la Fuente, D. Nioasio 
Riera, D., Andrés Hernández, D. Vi
cente Torres, D. Pascual Rey, D. Federico 
de la Iglesia, D. Luis Ingunza, D. Anto
nio Vázquez, D. Juan Parra, D. Manuel 
Ruiz. D. Carmelo González. D. Carlos Gar
cía Fernández. D. Juan Salón, D. José Be
nedicto D. José Lacambra, D. Francisco 
Sánchez González, D José de la Mata, don 
Amador Marti, D. Antonio Maestre, don 1 
José del Pino, D Luis Luengo, D. Eleute- i 
rio Darán, D Juan Cerda, D. Félix Mar
tínez Ramírez, D. Narciso Triatán, D. Luis 
Ibáñez, D. Miguel Rodríguez Bajaelo, don 
Francisco Manzanos, D. Mariano de Ciria. 

Don José Navacerrada, D. Antonio Ce
judo, D. César Mantilla, D. Manuel Es
trada, D. Carlos Navarro, D. José Ruano, 
D. Luis Rueda, D. Francisco Castillo, don 
Juan Jiménez Momedano, D. Juan Mar- 
cilla, D. Juan Iguez, D. Rafael Carbonell, 
D. Florencio Torrego, D. Angel de la He ■ 
rranz, D. Mariano Penaguer, D. Joaquín 
Aguila, D. Fernando Valenciano, D. Fran
cisco Nieto, D. Nicolás Alderete, D. César 
Mendoza y D. Claudio Gil.

Don José Payeras, D Virgilio Leret, don 
Luis Pardo, D. Carlos Medaldea, D. Pran- 
cisco Esteban, D. Enrique G. de Ruvaloa- 
ra, D. Joaquín Rossiol, D. José Campa, 
D. Juan de Cisneros, D. Luis Toro, don 
José Bravo, D. José Díaz, D Ped.ro Valdés, 
D. Joaquín Coronado, D. Gabriel Fernán
dez, D. Pablo Ruiz, D. Juan Romeo, don 
Ramón González, D. Benito Miranda, don 
Rufino Vela, D. Juan Ibarrola, D. Tomás 
Ferro, D. Antonio de Cea, D. Antonio de 
Acuña, D. Luis Muñoz, D Francisco Oaa- 
maño, D. Pedro Pajales, D. Luis Aizperua, 
D. Carlos Guerra, D. Eugenio Galdeano, 
D. Juan Aloover, D Jacobo López García, 
D. Julio Aranda. D. José Rodríguez Vale 
ro, D. Liorenzo Nieto, D. Donato Sanjuán, 
D. Antonio Nomblea, D. José López Ba- 
rrón.D. Miguel Gordón, D. Juan Ben- 
nasar.

Don Rafael Munzo. D. Félix Manzana
res, D. Cé’ar Galán, D. Eugenio Jak, don 
Antonio González, D. Ramón Albsrt, don 
José Calvo. D. José Sentís, D. Jopé Bade- 
ñas, D. Rubén Oardenosa, I). Pablo de 
Amo, D, Calixto Villaescnsa, ID. Juan Ro
dríguez Velasco, D. Francisco Vfguera, 
D. Rafael Trigueros, D. Federico Gómez 

¿ Ootta, D. Pedro Hermosa, D. Memuel Es- 
oribano, D. Antonio Dama, D. Francisco 

| Galán, D. Juan del Río; D. Es'tebtm Salce- 
1 do, D. Mariano Bernado, "D. Gonzalo 

Suárez, D. Francisco Mari, D. ¿Pruden
cio Guzmán, D. Joré DAvila, D. Argel 
Hernández. D. Adolfo Torres, D. Llamón 
Carballo, D Juan Torree-, D. Manuel Mar
tínez García, D. Ramón Escario, D. José 
Soto, D. Arturo Pioastete, D. Enrique Za
ragoza, D. Manuel Calvo, D. Miguel Do
mínguez. D. Carlos Alzugaray. D. Antonio 
Moreno, D. Juan He rrera, D„ José Pala
cios, D. Manuel N avarro, D. Fernando 
Alvarez, D. Francesco Oompte, D. Luis 
Martí D. Ricardo Huárez, D. Ramón Cue
vas, D. Pedro Ló’pez Perea, D. Eduardo 
Bravo, D Vicent#3 López Jiménez, D. Ma
nuel Rey.

D. Cecilio Na vano, D. Jos é Gallo, don 
Francisco Jiménez, D. Agustiln Sánz, don 
Isaías Castillo, D. Antonio déla Puente, 
D. Ja io Jimémez. D. José Cuito, D. J^sús 
Domenech, TD. Ramón Ricart, D. Félix 
Díaz, D. Jo= é Tuya, D. Leodonairo Macei- 
ras, D. M’g ael Sc( )11, D. Aniceto Garba jan, 
D. Fernando May o, D. Pedro Pascual, don 
Luis Rodrírruez d< $ Lecea, D, José Arteaga, 
D. José Subirán, D. Jesús Beroial, D. Juan 
Payeras, D. Don aingo Lar», D. Antonio 
Fuentes. D. Mam ael Ariza, D Ignacio Fer
nández, D. Ferna ndo Cosido, D Francisco 
Revuelta, D. A ib erto O tega, D. José Díaz 
Alegría, D Niool ás Pérez Catalán, D. Pe
dro Mestre, D. J eeús Corvín, D. Carmelo 
Medre.no, D. Lar nberto Lafuente, D. Celes 
tino de la Ora1!, D. Pedro Marijón, don 
Francisco de Fs Fuente, D. Francisco Cas
taño. D. RefaeX Sempedro, D. Emilio San 
Martin. D, Jai quin Esponera, D. To más 
Salmerón. D. Luis Roldán, D. José Que
des, D. Caj lo » Calvo, D. Manuel Carrao? do, 
D. Valeria no \9Ho.
D. José Martí.u f z de Azcoitia, D. Carlos 
de Grano án, D. Cé^ar Cnllano. D Ahe'ftr* 
do Villar , D. Jm m A roer. D. Justo Yáñex,

B
£

D. Adolfo Bento, D- Joaquín N&x» deR^y, 
D. Bantiego Cortés. D. Francif't-o Hermida, 

Niooláfl Vázquez, donD. JeeVis Rubio, D.
Antonio Fernando,Luis de Vierma, D.

D. Luis Gómez Lan D Vicente To-
rres, D Antonio Ibai w.. D Luís Mondé- 
jar, D. Juan Gallo. D. Rafael Mlia-les, don 
Andrea Hermosa, D. C Asar CaldevíJla. dqp 
Manuel Vilhlta, D. AL toe Marín, D. Fe-

Upe Péces de Lama, D. Luis TAñee, do® 
Víctor Martinei Mciftles. D. Hilario F®r- 
nAndtíj D, Eterdci Talse D. Agustín 
Valderrama, D. Antonio Marín, D. Fran
cisco García González, D. Manuel Negrón, 
D. Miguel Cornejo. D. Raimundo López 
García, D. Juan Recaco, D. Luis Conde, 
D. Antonio Torres, D. Agustín Bustaman - 
te, D. Emilio Manzano, D José Molina, 
D. Francisco Cutilla, D. Julián Quintan! 
lia, D Emilio Gutiérrez, D. Federico Fer
nández, D. Jacinto Lassa, D. Fernando 
Ruiz, D. Ignacio Lóp^s García, D. José 
García Ledeame, D. Eduardo Navarro, don 
José Yento, D. Juan Asensio, D. Félix 
Valdovini, D. José Merlo.

De primera categoría: D. Ernesto Fuen - 
tes, D. Fernando Villalba, D. Ramón Apa
ricio, D. Miguel Escario, D. Julio Com- 
pagny, D. Bernardo Cañizares., D. José 
Queipo del Llano, D. Luis Nesant, D. José 
González Esteban, D. Servando Meana y 
D. Vicente Hidalgo.

Notas políticas
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Noticias de San Sebastián dicen que los 
amigos del conde de Romanones, afirman 
que no son exactas algunas de las aprecia
ciones que se le han atribuido respecto de 
los componentes del partido liberal, y que 
eólo se limitó á decir que por falta de ho
mogeneidad de pensamiento, tropezó él c^n 
grandes dificultades para realizar la obra 
de gobierno.

B
Ayer se decía que la anunciada segunda 

reunión de la Asamblea de parlamentarios 
se proyecta para el día 15 del actual.

Los que esto aseguraban añadían que el 
hecho de anticipar la nueva reunión de 
asambleístas, estaba relacionado con el pro
pósito que se atribuye al Gobierno de pu
blicar el Decreto de disolución de Cortes 
antes del 20 del actual.

B
Según los datos recibidos en el ministe - 

rio de Hacienda, la recaudación en Julio 
último, por todos conceptos, se ha elevado 
á 91 086 238 pesetas, apreciándose un au
mento sobre lo recaudado en el citado mes 
de 1916, de 4 568 835.

0 . . u
El ministro de Gracia y Justicia ha so

metido á la firma del Rey un Decreto dis
poniendo la amortización de veintidós pía • 
zas de empleados de la Subsecretaría del 
ministerio, diez y siete de la Dirección ge 
neral de Prisiones y catorce de la de los Re 
gistros y Notariado.

Esta amortización excede del 25 por 100 
señalado por la ley de Autorizaciones, y 
producirá una economía de 157.000 pe
setas.

PIDIENDO TRABAJO

Tú que 10 puedes, 
llévame í cuestas

BARCELONA, 1.—El cónsul alemán ha 
visitado al gobernador para interesarle vea 
el medio de proporcionar trabajo á los ale - 
manes que á causa de la guerra se hallan 
en esta ciudad, algunos de ellos en situa
ción angustiosa.

El gobernador ha ofrecido poner cuanto 
esté de su parte para evitar esta falta de 
trabajo.

Jardines del Buen Betiro
«El oabo Pinocho»

Esta noche se celebra el estreno de la 
fantaeia cómioo-lírioa en un acto, dividida 
en cinco cuadros, délos aplaudidos autores 
García Alvarez y Casado, música de Enri
que García Alvarez, titulada «El cabo Pi
nocho».

La empresa no ha escatimado gastos de 
ninguna clase para la representación de 
esta obra, siendo el decorado espléndido y 
el vestuario lujosísimo.

Por las noticias que tenemos de la obra, 
es de esperar que sea un éxito ruidoso.

DE LA GUERRA.— Ametrallado1», blindada del ejército f cea.

Provincias
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ZARAGOZA, 2— L^e obreros ferrovia
rios de la sección Norte han comanioido al 
gobarnador civil el p’anteamiento de la 
huelga general.

VITORIA, 2 —Continúa sin resolverse 
la huelga de metalúrgico».

Los patronos habían acordado hoy el cie
rre de las fábricas qne son 17; pero han 
concedido á los trabajadores un nuevo pla
to, que terminar i, el viernes.

Sólo han aparecido hoy cerradas las fá- 
biicaa «Sierras Alavesas* y «Echevarría».

SAN SEBASTIAN, 1.—Frente A Pasajes 
ha embarrancado el vapor danés «Mary>.

Salió de Botamburgo (Suecia) con pasta 
de papel, á fines de Mayo.

A las nueve de la mañana una racha de 
viento arrojó al buque A un bajo, abriéndo
le una vía de agua.

Entonces el capitán lo embarrancó, para 
evitar que pa  sumergiera.

La tripulación se salvó.

BADAJOZ, 1.—El tren correo proceden- 
te de Portugal llegó A ésta ein la corree- 
pondencia para España, por haber sido de
tenido el ambulante é intervenidaa lae ea- 
cee por la Policía en la estación de Elvae.

DIARIO •OFICIAL
min is t er io  de l a g uer r a

Además de las disposloionesnes que 
ayer anticipamos, el de hoy publica

las slgulsntea
INFANTERIA

Datwo».— Comandante, D. Fernando 
Lias, á Cazadores de Ciudad Rodrigo, y ca ■ 
pitanes, D. Eduardo Tapia, al regimiento 
de San Quintín, y D. Alberto Ruiz, al de 
la Albuera

Cracez —8e concede la pensión corres
pondiente á la acumulación de cruces ro
jas del Mérito militar que posee), á los 
brigadas D. Francisco García, D. Antonio 
Suárez, D Dionisio Pelayo y D. Ovidio 
Cid; sargentos D Ramiro López y D Ul 
piano Cabo Ca’.vo, y al cabo Mártires Ca
pitán Cativiela.

Protewrado.— Destíñanse de profesores 
á la Academia del Arma, á loe capitones 
D. José Alcántara y D. Manuel Pérez Gra- 
munt y de ayudantes de profesor á los te
nientes D. Graciano Miguel y D. Benigno 
González.
El de maíass publicará les siguientee 

dlsposloloeeei
Destino

Se aprueba el car o de vicepresidente in - 
terino, ante la Comieión mista de Salaman
ca á favor del coronel de Infantería D, Al
varo Gil Maestre.

Ayudante
Cesa como ayudante de campo del gene

ral de brigada D. Salvador Castils y Más, 
el capitán de Infantería D. Manuol Bona • 
fox, y se nombra para sustituirle al del 
mismo empleo y arma D. Salvador Caatils 
Riera.

C'eeee de tropa
Se concede el empleo de brigada al sar

gento de Ingenieros D. Enrique Díax Her • 
nándex.

—Se concede al brigada D. Rafael Ma - 
teos Vadillo, quede sin efecto su ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de Intervención.

Cruces
Be concede permuta de cruces de plata 

del Mérito militar por otras de primera 
clase de la misma orden, al primer tenien • 
te de Infantería, D. Julio Hernándes.

La exportación del aceite
En la «Gaceta» se inserta una Real 

orden de Hacienda, en la cual se dis
pone lo siguiente:

«i.e El aceite de oliva, refinado, á

nvp es refiere el número 8 ® de la 
orden 4 de Julio último, que e-? lo 
sucesivo se exporte por las 
ile h Penfnsula ó islas satis
fará en concepto de gravamen 40 pe
setas por cada cien kil'gramos.

l.u Quedan exceptuado’» de dicho 
impuestos los aceites de oliva que se 
destinen al abastecimiento de las is'as 
Canarias, Fernando Peo, Ceuta v Me
jilla. Las expediciones para aquellas 
provincias y posesiones prestarán obli • 
gaciónde jnBtificar su llegada á las 
mismas, dentro de uu plazo prudencial 
incurriendo en el delito ó falta de de
fraudación, si por cualquier medio se 
llegase á comprobar la entrada en país 
extranjero de las exportaciones docu - 
mentadas con aquellos destinos.

3.® Queda prohibida la exportación 
de aceite de oliva por los puertos de las 
islas Canarias, Ceuta y Mejilla, debién
dose cobrar el gravamen que se esta
blece á las cantidades que se embar
quen en concepto de provisiones para 
los buques que toquen en los mis
mos; y

4 ® El gravamen de que se trata 
empezará á cobrarsá por las Aduanas 
una vez que sean transcurridos dos 
días después de aquel en que aparezca 
la presente Real disposición en la aGa 
ceta de Madrid».

España y Francia
PARIS 1.—Contestando á una pregunto 

que le ha sido, dirigida en la Oámara acer
ca del submarino alemán «U-53», que se 
refugió en Cádiz, ha dicho M. Ribot que el 
Gobierno español ha publicado un decreto 
conminando con el internamiento á los 
submarinos que entren en aguas españolas.

Así se ha hecho con el que acaba de en
trar en el puerto de la Coruña; «pero si Es
paña faltase á su promesa—dijo—, Francia 
haría respetar el deoreto recientemente pro
mulgado.»

Añadió que el Gobierno español ha dado 
numerosas pruebas de su buena fe, y que 
no hay razón para que Francia le orea difi - 
oultades.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor 

acumuladores para centrales de 
lux y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos 
Baterías para submarinos 

Calle de la Victoria?.

NOTieias

ü

Ayer se verificó en el paseo de la Caste
llana la anunciada revista de carruajes.

La revista duró cinco horas, pues el al 
oalde, queriendo que no fuese pura fór
mula, examinó detenidamente los 600 co
ches de punto que acudieron al acto, reco • 
noció guarniciones y caballos é hizo, en fin| 
cuanto consideró necesario para que su la - 
bor fuese eficaz.

De los 600 coches abiertos que asistieron 
á la revista, desechó 64 el 8r. Prado y Pala
cio, quien edemás, ordenó que fuesen reti
rados tres caballos.

Los 16 automóviles de servicio público 
fueron también reconocidos por el alcalde, 
sacando en general mala impresión, pues 
el material es viejo y presenta muchos dee- 
perfeotos.

CSI

Ayer fué detenido en el portillo de Em - 
bajadores José Sánchez García, «El Oone- 
jo*, de treinta y ocho años de edad, jorna
lero, como autor de la agresión á Eleuterio 
Pascual. . v .

Se le ocupó una navaja cabritera, con la 
que cometió el delito.

También pasó ante el juez, en unión del 
detenido, una mujer llamada Joaquina 
Hernández Ramos, de cuarenta y seis años, 
que acompañaba á José en el momento del 
suceso.

Bajo la presidencia del 8r. Ruis Salinas 
ee ha reunido la comisión de Beneficencia 
y Sanidad.

A propuesta del concejal delegado del 
servicio médico municipal, D. Jopé Valero 
Harvás, acordóse dar de baja á cuatro mé
dicos supernumerarios por no prestar el 
servicio que les está encomendado.

er la res peta-En Quinto falleció
ble y virtuopa señora d Marcelina Pon - 
osla, esposa de nuestro imado amigo el 
redactor de «La Correspondencia de Espa
ña», D. Enrique Jardiel, á quien aoompa- 
ñancos en su pena.

Se enuncia á oonoureo la proveión en 
propiedad de la cátedra de Geografía del 
Instituto del Cardenal Cisneroe, de esta 
corte.

Les aspirantes pueden elevar sus instan - 
olas al minieterio de Instrucción pública, 
acompañando la hoja de servioioe, en el 
plago de quince días.
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